
 
 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA 

 

De interés el libro “Yo estuve en el Belgrano” 1era Edición, basado en el 

testimonio de Fernando Jaime y autoría del Sr. Nicolas Blanco, en su Primera 

Edición - pie de Imprenta en Paraná, Entre Ríos, de Ana Editorial - abril 2022. 38 

páginas con el ISBN 978-987-8340-96-8. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
FUNDAMENTOS 

 

Este proyecto se crea con la intensión de declarar de interés el libro “Yo estuve 

en el Belgrano” autoría del Sr. Nicolas Blanco. 

Tras la Gesta de Malvinas se inició un proceso de desmalvinización, había que 

quitarles a los argentinos el remesón patriótico que generó la noticia de la 

recuperación de las islas. Entre las directivas, les exigieron a los héroes de la 

patria que no hablaran, que no contaran, que se quedaran callados. Este libro 

debe considerarse un documento histórico: ese fue el trabajo de Nicolás Blanco, 

autor de esta obra y quien le dio la palabra, le brindó el espacio y le ofreció a 

Fernando Jaime la oportunidad de dar testimonio. El héroe de Malvinas 

entrerriano fue miembro de la tripulación del ARA General Belgrano y este libro 

es un aporte que malviniza y nos llena de herramientas a quienes soñamos con 

un país libre de toda dominación extranjera 

El ARA General Belgrano (C-4) fue un crucero ligero de la Armada Argentina4 

En la guerra de las Malvinas participó hasta el 2 de mayo de 1982 cuando recibió 

un disparo de dos torpedos del submarino británico HMS Conqueror, pereciendo 

323 de sus 1093 tripulantes en ese momento. Es el único barco hundido por un 

submarino nuclear en tiempos de guerra.  

El 2 de mayo de 1982 luego de intensas negociaciones, donde faltaba la 

respuesta inglesa a la propuesta de paz efectuada por el Perú, Thatcher y su 

gabinete decidieron hundir al crucero ARA “General Belgrano”, buque argentino 

que no entrañaba peligro militar para la flota, ya que estaba a más de 300 millas 

de la misma, regresando al continente y fuera de la zona de exclusión 

unilateralmente declarada por Gran Bretaña. La contraofensiva naval argentina 

había dado marcha atrás, toda vez que se consideraba inviable la misma ante el 

desnivel de fuerzas entre ambas armadas y la inminencia de resultados pacíficos 

del conflicto. 



 
En pos de mantener viva la memoria y los reclamos de justicia, es que se 

presenta dicho proyecto esperando contar con el acompañamiento de mis pares.  

 

Dr. Ángel Francisco GIANO 

Autor 

 


